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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

onDEN de 5 de febrero de 1972 por, la que se dota
en la Facultad de Medi.cina de la Universidad de
La Laguna la plaza de Profesor agregado de «Fi
siología general y especial.. (Bioquímica).

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
La Laguna, de conformidad con lo dispuesto en la Orden minis
t.erial de 4 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de
15 de abriD y previo dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto:

Dotar en la Facultad de Medicina de dicha Universidad, y
con efectos económicos y administrativos de 1 de octubre de 1971,
la plaza de Profesor agregado de ..Fisiología general y especial:>
CBioqufmicll), y que, a efectos de concutsos de traslado y acceso,
habrá. de considerarse como . .,Fisiología general y especial» y
adscrita al Departamento de Fisiología y Bioquímica establecido
por el Decreto 1243/1967, de 1 de junio, sobre ordenación en
las Facultades de Medicina.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 5 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 6 de marzo de 1972 por la que se hace
publico el anuncio-convocatoria de la fase inicial
de la Exposición Nacional de Arte Contemporáneo
de 1.972.

Dma. Sr.: Teniendo en cuenta lo establecido en la Orden mi
nisterial de 28 de enero de 1972 (<<Bofetín Oficial del Estado"
de 8 de febrero) por la que se aprueba el Reglamento de las
Exposiciones Nacionales de Arte Contemporáneo, y a propuesta
de la Djrección General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto que la celebración en el presente
año de la fase inicial de dicho certamen se verifique con arre
glo a las siguientes normas:

1.- A fin de que puedan cumplirse los plazos que establece
'el artículo S." del Reglamento de las Exposiciones Nacionales
de Arte Contemporáneo, la admisión de obras para la fase ini
cial del año 1972 sera del 1 al 15 de abril próximo, ambos inclu
sive. prorrogable por un plazo de ocho días. en los lugares y
horas que a continuación se indican.

2.a La fase inicial correspondiente a las islas' Canarias, de
t.cuerdo con lo establecido en el artículo 3.° del Reglamento de
las Expcsiciones Nacionales de Arte Contemporáneo, en el pre
sente año, se celebrara en Las Palmas dé Gran Canaria.

3.- La fase inicial de la Exposición Nacional de Arte Contem
poraneo de 1972, a efectos de recepción de obras, se verificará
en los lugares y horas que a continuación se indican y en el
mismo plazo ya mencionado:

Earcelona.-Palacio de ]a Virreina, rambla de las Flores, 99, de
las diez a las trece horas, en los días hábiles.

Bilbao.-Edificio de la .. Babcock Wilcox», Gran Vía de López de
Haro, 50, de las dieciséis a las diecinueve horas, en los días
hábiles.

Granada.-Hospital Real, de las diez a las trece horas, en los
días hábiles.

Las Palmas de Gran Canaria.-Casa Colón, calle Colón, 1, de
las diez a las trece horas, en los días hábiles.

La Coruña.-Museo de Bellas Artes, plaza Pintor Sotomayor, de
las diez a las trece horas, en los días habiles.

Madrid.-Palacio de Cristal. Parque del Retiro, de las diez a las
trece horas, en días hábiles.

Falma de Mallorca.-Casa de la Cultura, de lflS diez a las trece
horas. en días hábiles.

Salamanca.-Universidad, Escuelas Menores, de las diez· a las
trece horas, en los días hábiles.

Sevilla.-Palacio Mudéjar, plaza de América, parque de María
Luisa, de las diez a las trece horas, en los días hábiles.

Valencia.-Museo de Bellas Artes, San Pío V, 9, de las diez a
las trece horas, en los días hábiles.

Valladolid.-Museo Nacional de Escultura, calle de Cadenas -de
San Gregario, 1, de las diez a las trece horas, en los días
hábiles. ~

Zarago.za.-Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, plaza
de José Antonio, S, de las dieciocho a las veintiuna horas,
excepto sábados y festivos.

4.- Los artistas, al hacer la presentación de sus obras, en
cualquicr8 de las Secciones de Escultura, Pintura, Dibujo, Gra-

hado y demás Artes de Estampación y Nuevas Tendencias. sus
cribirán un boletín de inscripción, por cada obra, en el que se
consignf.'.rán los datos a que se refiere el artículo 8.<> del Regla
mento de las Expropiaciones Nacionales de Arte Contemporá
neo de 2li de enero de 1972.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

limo. Sr Director general de Bellas Art~es.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el V Con.venio Colectivo'Sin
dical de la ",Compañía Telefónica Nacional de Es
paña».

Ilmo. Sr.; Visto ('1 V Convenio Colectivo Sindical acordado
por la .,Compañía Telef()Oica Nacional de España.. y su personal;

Resultando que la Secretaría General de la Organización Sin
dical, en escrito de 2 de febrero de 1972. remitió el expediente
correspondiente a dicho Convenio con el texto del mismo, in
formes y documentación reglamentaria.

Resultando que el Convenio es de ambito nacional, tiene una
auración de dos años, su entrada en vigor es de 1 de enero
del corriente añ0 y prevé repercusión en las tarifas de los Ser
vicios;

Resultando que este Convenio fué informado favorablemente
por la Subcomisión de Salarios y le prestó su conformidad la
Comisión Delegada dE':1 Gobierno para Asuntos Económicos en
su reunión del 25 ríe f€'brero de este afio, sin perjuicio d~ que
la repercusión del mismo en la elevación de las tarifas sea
solicitada en su caso de los Organismos competentes:

Resultando que en 18_ tramitación de este ex·pediente se han
observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando qu~ está Dirección es competente para resolver.
de conformidad con el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958
y los. preceptos correlativos del Reglamento de 22 de julio del
mismo año;

Considerando que en la tramitación y redacción del Con
venio se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia
previstas en el artículo 20 del Reglamento de Convenios Colec~

tivos Sindicales de 2;2 de julio de 1958, y su contenido y tra
mitación se hallan conformes con lo establecido en el artícu
lo primero del Decreto-'ey 22/1969. d'e 9 de diciembre. por el
que se regula la política de salarios, rentas no salariales y pre
cios, por lo que procede su- aprobación;

Vistos los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Direccit.n Genen.,- resuelve;

Primoro.-Aprobar el V Convenio Colectivo Sindical de la
«Compañía Telefónica Nacional de Espaila».

Sogundo.-Que se comunique esta Resolución a la Organiza
ción Sindical para su notJficación a las pai'tes, a las que se
hará saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos, modificado por Orden de 19 de noviembre
de 1962, no procede recurso contra la misma en vía administra-
tiva por tratarse de Resolución aprobatoria. '

Tercero.-Disponer S1) publicación en el .,Boletín Oficial del
Estado...

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de febrero de 1972.-EI Director general, Vicente

T()ro OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

V CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA COMPAÑIA
TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA Y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓN 1. AMBiTO DE APLICACIÓN

Cláusula 1. Ambito territorial y personal.

Las nonnas pactadas en el presente Convenio Colectivo Siri4

dical poseerán. operatividad en todo el territorio nacional sobre
las relaciones de traba.jo mantenidas por la .Compañía Telefó
nica Nacional de Espada_ y- el personal bajo su dependencia
laboral, con arreglo a lo prevenido 911" los artículos 1.° y 2.° de
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Retribución

Cláusula lO.

Sr:CClÓN" L SUELDOS BASE, BIENIOS, DIETAS, PLUS COMIDA Y VIAJItS

CAPITULO II

BienioSueldo
base

Categoría

DUHtnle la vigencia del presente Convenio Colectivo Sindi·
cal el personal que se rtge por la Reglamentación Nacional de
Trabajo de la ..Compañía Telefónica Nacional de España,. tendrá
asignado los sueldos base y bienios que para las distintas cate
gorías de cada uno de los Grupos o Subgrupos establecidos se
consignan en la preseUle cláusula.

En cuanto a las dietas y clase de billete a que tiene de·
recho el personal que vinje en comisión de servicio, así como
el Plus de Comida, se estará a lo que para cada una de las
categorías de los distin"os Grupos o Subgrupos establecidos se
consignan en la cláusula 11 del JII Convenio Colectivo Sindical.

Cláusula 9.

En el plazo de treint¡ dias a partir de la aprobación de este
Convenio Colectivo se con¡.;tituirá una Comisión formada por
tres representantes nombrados por la Compañía y tres por el
Jurado único de Empresa para refundir en un solo texto las
distintEls modificaciones introducidas en la Reglamentación Na·
cional de Trabajo y el Reglamento de Régimen Interior de la
"Compañía Telefónica Nacional de España.. , por la aplicación
de los distinto8 Converdos.

Se procurara que los miembros de la Comisión sean elegidos
de entre los que forman la Comisión Mixta.

SECCIÓN I1I. GARANTÍA PERSONAL Y VINCULACIÓN

Cláusula 5. Garantía personal.

En el caso de que algún empleado o grupo de empleados
tuvieran adquiridas o reconocidas condiciones que, examinadas
en su conjunto, fueran más beneficiosas que las establecidas eh
este Convenio para los empleados de la misma categoría pro
fesional o para el mismo grupo, respectivamente serán mante
nidas aquellas condiciones con el carácter de absorbibles y so
lamente para los productores a quienes afecten, en tanto no se
produzca la absorción a; aplicarse futuras normas labornles.

SECCIÓN IV. COMISIÓN MIXTA

SECCIÓN n. PERÍODO DE APLIC ....CIÓN

Cláusula 2. Fecha de entrada en vigor.

El Convenio iniciará su vigenciét el día 1 de enero de 1972.

Cláusula 3. Período de duración.

La vigencia del Convenio comprendera un período de dos ailos
a partir de la fecha señalada en la cláusula anterior y será pro
rrágable por la tácita de año en año.

Cláusula 4. Rescisión o revisión.

Si alguna de las partes estuviera interesada en la revisión
o rescisión del Convenio deberá denunciarlo con tres meses de
antelación, como mínimo, a la fecha de BU vencirn¡ento o de
cualquiera de sus prórroga~ en la forma prevista .e~~ el apar
tado cuarto del artículo sexto del Reglamento para la aplica
ción de ]a Ley de ConVEnios Colectivos Sindicales, aprobado
por Orden de 22 de julio de 1958.

la Reglamentación Nacional de Trabajo de 10 de noviembre
de 1958 y en los artícuws 1.0 a 8.° del Reglamento de Régimen
Interior de 26 de marzo de 1963.

GRUPO 3. TITtJLADOS AUXILI.1RES y TÉCNICOS

Con menos de tres años:

Con más d(: tres ai'ios:

Titulado o Túcnico de entrada

6.731,25
6.320.35
5.904,41
5.628,60

6.451,28

6.758,74

6.352,77

5.433,64

9.873,82
9.165,36
8.508,40
7.974,43
7.421,70
6.940,14

9.873,82
9.165,36
8,508,40
7.974~43

7.421,70
6.940,14

10.730,40

16.918,61
15.804,12
14.689,59
13.565,75
12.451,82
11.336,76

259.837,31
241.193,63
223.905,20
209.853,32
195.307,88
182.635,16

142,990,64

167.178,20

282.378,88

177.861,56

169.770,5.5

445.226,58
415.897,88
386.568,11
356.993,31
327.679,59
298.335,91

177.139,04
166.325,00
155.379,44
148.121,13

259.837,31
241.193,63
223.905,20
209.853,32
195.307,88
182.635,16

GRUPO 1. GENERAL DE JEFATURAS

mayo::'
principal de primem , .
principal de segunda .
de primera
d~ segunda .
de tercera .

GRl'PO 2. TITULADOS FACULTATIVOS

Subgrupo A

Con mas de tres años:

Entrada

Mayor .
Principal de primera
Principal de segunda
Ascenso de primera
Ascenso de segunda
Entrada ,...

Con monos de tres años:

}'~sislente y Graduado Socia! mayor
Asistente y Graduado Social primera
Asistente y Graduado Social segunda
Asistente y Graduado Social tercera

Con menos de tres años:

Asistentf' y Graduado Sodal tercera

Gl\l!PO 4. DELrNE.~NTES, DtBUJANTES y Fo
TÓGRAFOS

Titulado o Técnico mayor
Titulado o Técnico principal primero
Titulado o Técnico principal segundo
Ti lulado o Técnico de primera
Titulado o Técnico de segunda
Titulado o Técnico de entrada

Subgrupo B

Con m<i.;; de tres aftos:

Con más de tres años:

Delineante, Dibujante y Fotógrafo mayor
Delineante, Dibujante y Fotógrafo prin

cipal de primera ...... ,... ,;" .. " .." ... ,.•" ....

Jefe
Jefe
Jefe
.Jefe
Jefe
.Jefe

Cláusula 6.

Para la interpretación, vigilancia y mejor cumplimiento de
las estipulaciones del presente Convenio. se crea una Comisión
Mixta, La misma estar., :ntegrada por cinco representantes
designados por la Companía y cinco elegidos por el Jurado único
de Empresa, el:>tos últimos en representac.:ión de cada una de
las agrupaciones de Técnicos, Administrativos, Especiatista1i
masculinos, Especialistfi!; femeninos y no cualificados. Los diez
miembros aSl elegidos que constituyen la Comisión Mixta son
los únicos componentes' de la misma con derecho a voto

Simultáneamente a 1<:t elección por el Jurado único de Em·
presa de los representantes titulares se elegirán cinco suplentes
que actuarán en caso ae ausencia de aquéllos. Todos los Vo·
cales, tanto nombrados por la Empresa come los que lo sean pOI'
el Jurado, serán elegiJ0s, si eHo fuera posible, de entre los
mismos que integran la Comisión Deliberadora de este Con venia,

La Comisión Mixta di'-berá estar constituida en el plazo de
treinta días, a partir de la fecha de aprobación del Convenio.
Corresponderá a esta Comisión examinar y resolver, en vía pre·
via a la admInistrativa y Jurisdiccional, cualquier cuestión que
suscite la aplicación de! Convenio.

A tales efectos se reunirá a instancia del Jurado ÚfllCO de
Empresa o por iniciativa rie la Compañía. Sus acuerdos, que
tendrán el carácter de normas interpretativas del Convenio,
vincularán a las do~ partes

Será Presidente de la Comisión Mixta el Presideflte del Sin
dicato Naciona] de Transportes y Comunicaciones, quien de"
signará libremente al Secretario de la Comisión.

La Comisión Mixta tendrá su domicilio en el Sindicato Na
cional de Transportes y Comunicaciones de Madrid, pudiendo,
sin embargo, reunirse en otro lugar del territorio nacional pre
vio acuerdo de las dos partes.

Cláusula 7.

El período de vacaciones establecido en el artículo 96 de la
Reglamentación de Trab~ jo, en la redacción dada a dicho pre
cepto por el III Convenio Colectivo Sindical, se modifica en los
siguientes términos:

- Empleados con menos de tres años de antigüedad en 11'1
Empresa; Quince días.

- Empleados con an~iguedad de tres hasta trece alias: Vein
tiún días.

En los restantes aspe,~tos subsiste la redacción del dtado ar
tículo 96 de la Reglamentación de Trabajo.

Cláusula 8,

Cuantas cláusulas y condiciones pa.ctadas en anteriores Con
venios Colectivos Sindicales estén en contradicción con este
Convenio, quedarán derogadas y sustituídas por las normas que
en éste se establecen. POI el contrario, las normas de aquellos
Convenios que sean compatibles con las del actual adquirirán
plena vigencia, constituyendo el conjunto de unas y otras el
Íntegro Convenio Colectivo Sindical que ahora se aprueba.

SECCIÓN v. APLlCACIÓN DE .~NTERlOItES NüBMAS LABORHES
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GRUPO 8. TRÁFICO

GRUPO 7. ADMINISTRATIVOS
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5.904,42
5.486,24
5.073..12
4.738,53
4.520.25
3.845.06

5.477.17
5.017,70
4;738,53
4.520,25
4.251.10
3.709,99

3.707,37

5.477.17
5.017,70

Bienio

3.768,43

4.360,88
4.100.37
3.576,64

5.330,25
5.178.78
5.036.37
4.897,87
4.766,77
3.935,85

155.379,44 5.904,42
144.374,80 5.486,24
133.503,14 5.073,12

155.379,44 5.904,42
144.374,80 5.486,24
133.503.14 5.073,12
124698,12 4.738,53
118.953,82 4.520.25
97.631,24 3.709.99

94.121,98 3.576,64

144.374.80 5.486.24
132.044,72 5.017,70

144.374,80 5.486.24
132.044,72 5.017,70
124.698,12 4.738,53
118-.953,82 4.520,25
111,871,00 4.251.10
97.631,24 3.709,99

114.759,89 4.360.88
107.904,50 4.100.37
94.121,98 3.576.64

97.562.34

155.379,44
144.374,80
133.503,H
124.698,12
118.953,82
101.185,73

99.169,10

Sueldo
base

144.136,09
132.044,72

144.136,09
132.044,72
124.698,12
118.953.82
111.871,00
97.631,24

114.759,89
107.904,50
94.121,98

140.269,86
136.283,73
132.536,31
128.891,35
125.441,50
103.575,01
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................
de 1."
de 2."

entrada ......

Con menos de tres años: /

\Mecánico de Entrada

Celador Mayor
Celador Principal
Celador Principal
Celador de 1."
Cejador de 2." ...
Celador de Entrada

Subgrupo B

Oficial Mayor .
Oficial Principal _ ..
Oficial de 1." .
Oficial de 2.a .
Ayudante , .
Ayudante de entrada .

Con menos de tres años:

GRUI'O 13. COBRADORES

Con más de tres años:

Subgrupo A. Encargados

Encargado de Grupo de La
Encargado de Grupo de 2."

GRUP0" 12. ALMACENES

Subgrupo A. Encargados

Encargado de Grupo de 1."
Encargado de Grupo de 2."

Subgrupo B

Oficial Mayor .. . .
Oficial Principal ..
Oficial de 1." .. ..
Oficial de 2." .
Ayudante .
Ayudante de entrada

Menos de tres años:

Oficial de 2.a

Ayudante
Ayudante de entrada

Mecánico Mayor ,..
Mecánico Principal de 1."
Mecánico Principal de 2."
Mecánico de 1." ..
Mec6nido de 2." ..
Mecánico de Entrada

GRUPO 10. CELADORES, EMPALMADORES y CON-

Con menos de tres años:

GRl'PO 11. OFICIOS VARIOS

DUCTORES

Subgrupo A

Encargado de Garaje de 1."
Encargado de- Garaje de 2....
Encargado de Garaje de 3."

Subarupo B

Celador de Entrada

Oficial de 2."
Ayudante .
Ayudante de

Cobrador Mayor .
Cobrador Principal de V ..
Cobrador Principal de 2." ., ..
Cobrador de La. ..
Cobrador de 2.11. .
Cobrador de entrada , ..

4.842,36
3.733,59

5.904,41
5.348,31

4.896.00
3.73:~.59

5.904,41
5.348,31
4.935,19
4.683,65

5.904,41
5.348,31
4.935,19
4.683,65
4.418,60
3.908,14

18 marzo 1972

Sueldo Bienio Categoría
base

----
Con menús de tres años'

157.194,29 5.973,38
Telefonista segunda

148.122,22 5.628,64
GRUPO •• MECÁNICOS

133.503,14 5.073,12
Con más de tres años:101.898,59 3.872,15

177.139,04 6.731,28
166.325,00 6.320,35
155.379,44 5.904,41
148,121,13 5.628,60

177.139,04 6.731,28
166.325,00 6.320,35
155.379,44 5.904,41
148.121,13 5.628,60
138.098,58 5.247.75
132.044,72 5.017,70

120.584.55 4.582,21

177.139,04 6.731,28
166.325,00 6.320,35
155.379,44 5.904,41
148.121,13 5.628,80

177.139,04 6.731,28
166.325,00 6.320,35
155.379,44 5.904,41
148.121,13 5.628,60
138.098,58 5.247.75
132.044,72 5.017,70

120.584,55 4.582,21

166.325,00 6.320,35
148.121,13 5.628,60
138.098,58 5.247,75
132.044,72 5.017,70
115.351,37 4.383,35
101.898,59 3.872,15

128.842,03
98.252.30

127.430,44
98.252,31

155.379,44
140.745,10

155.379,44
110.745,10
129.873,44
123.253,87

155.379,44
140.745,10
129.873,44
123.253,87
116.278,96
102.845,80

de se-

GRUPO 5. EQIJIPOS

Delineante de segunda y Fotógrafo
gunda . .

Calcador .

Subgrupo A. Jefas

Jefa mayor ..
Jefa de primera ..

;)elineante. Dibujante y Fotógrafo prin-
cipal de segunda .

Delineante, Dibujante y Fotógrafo de pri-
mera , .

Delineante de ~egunda y Fotógrafo de se-
gunda .. . ..

Calcador ,',........ . .

Con menos de tres años:

Oficial de segunda .
Auxiliar de segunda

Subgrupo A. Encargados

Encargado de Equipo mayor '"
E;ncargado de Equipo primera .
Encargado de Equipo segunda .
Encargado de Equipo tercera .

Subgrupo B. Operadores técnicos

Operador técnico mayor .
Operador técnico principal de primera
Operador técnico principal de segunda
Operador técnico principal de tercera
Operador técnico de primera.
Operador técnico de segunda

Menos de tres ailos:

Operador técnico de segunda

GRUPO 6. REDES

Subgrupo A. Encargados

Enoargado Brigada mayor .
f<;ncargado Brigadas primera .
Encargado Brigadas segunda .
Encargado Brigadas tercera .

Subgrupo B. Capataces

Capataz mayor .
Capataz principal primera .
Capataz principal segunda .
Capataz principal tercera .
Capataz de primera .
Capataz de segunda ..

Menos de tres años:

Capataz de segunda

Subgrupo B. Vigilantas

Vigilanta mayor .
Vigilanta principal .
Vigilan ta primora .
Vigilanta segunda .

Jefe de Negociado .....
Subjefe de Negociado .
Oficial de primera .
Oficial de segunda .. .
Auxlliar de primera .
Auxiliar de segundá .

Con menos de tres años:

Subgrupo C. Telefonistas

Telefonista mayor .
felefonista principal primera .
Telefonista principal segunda ..
Telefonista principal tercera .
Telefonista primera .
Telefonista. segunda .
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Cláusula 11. Ayuda escolar.

La escala de la ayuda escolar se fIJa en la cuantía que 8
continuación se Indica para cada uno de los grupos constitu
tivos de la misma;

De cuatro a ocho años: 3.600 pesetas anuales;
De nUeve a dieciséis años: 6,300 pesetas' anustas,
De d~ecisiete a di6iocho años: 9.750. pesetaSfWuales.
De dIecinueve a veintitrés años: 11.250 pesettts, anUales.

En los restantes aspectos se declara sub~;Ístente la cláusula 12
del IV Convenio Colectivo Sindical.

Cláusula 12. Plus de residencia.

El plus de residencia establecido para el PElTsOfial destinado
por la Compañia en las islas. Baleares y Cana.rias, así 'como en
Ceuta y MelilJa se fija en el 20 por 100 del sué:ldo base: atrib~fdo
a cada categorta de los distintos grupos laboral$s.

SECCIÓN n. OTRAS REnn~U(lm]ES

Categoria

Con menos de tres años:

Cobrador de 2." .. <

Cobrador de entrada

GRUPO 14. SUBALTERNOS MASCULINOS

Con más de tres afios:

Subalterno Mayor .,,'"'H''' " »» .

Subalterno Principal de p " ..
Subalterno Principal de 2." .
Subalterno de La ".. . " .. "",,.
Subalterno de 2." .
Subalterno de entrada "" ..

Con menos de tres al1.05:

Subalterno de 2," ..
Subalterno de entrada ...

GRUPO 15, SUBALl"ERNOS FEMENINOS

Con más de tres años:

Subalterno Mayor " .
Subalterno Principal de 1," .
Subalterno Principal de 2,"
Subalterno de La , ..
Subalterno de 2." .
Subalterno de entrada .

Con menos de tres años:

Subalterno de entrada ....

GRUPO 16. REPARTIDORES o BOTONES

Con más de tres af'i.os:

De 18 Y 19 años

Con menos de tres años:

De 18 Y 19 años
De 17 aftos .
De 15 Y 16 años .

Nota: En todos los grupos, la cifras de
sueldo base y bienios se redondearán a
pesetas, por exceso cuándo .. Jas.··décimas
sea.n cinco o mayo,r de cinco, y por de~

fecto cuando sean inferiores a cinco.

Con más de tres liños:

Ayudante Técnico Jefe "
Ayudante Tráfico Jefe .
Ayudante Tráfico , .
Ayudante Técnico ..
Operador Cable <

Operador Cable (menos de diez años)
Telegrafista .
Radiotelegrafista " .
Radiotelegrafista (menos de diez años)
Radiotelefonista , ..

Con menos de tres años:

Operador' Cable .
Telegrafista .
Radictelegrafista. .
Radiotele·fonlsta .

Sueldo_.
12.1.039,25
99.874;89

141.710.84
129'635.82
1~A81.6a

117.fI3t,2li
111.871;0()
97.631,24

107.904,50
94.121,98

113.041,66
11<t702.,'52
105.473,19
101.35&,77
9iL2l3,92
83.483.40

80-'.\·47,64

7{Líl6l>.BO

7j;L19Q,6{l
66~7$6'~
58~QlB;04

161.958,68
159..29()~36
151,54'7;00
14~.t53·.36·
12ti.~7~.92

113.458;~
1U.41:6',9(l
12~.trel7;OO
121~1.11;52

108.317;'60

10ft440.S8
latl.047.&5
117.42&.04
104>05.20

Bienio

4.599,49
3.795,24

5.385,01
4.926,16
4.692.30
4.470:;29
4,251;09
3.7@;98

4.100.37
3.576,63

4.295~58

4.206.70
4.008.00
3.851.52
3.710.13
3.1'74.37

3.057.01

2.895;25
2.53'r;·8fi
2.204.00

6.t:~;42

tl.053.Q3
5.158~78
5,687.82
4/~M;20

4,31;~~4fi
4.72'1;34
4.S8&;;96
4.625;03
4.1163)6

4.158;74
·4.561~81

4A62;30
3.969.eB

Cláusula 13. Actualización de la cantidad devengada por <'1
concepto de antigüedad.

La cantidad que por el concepto de antigüedad tenga acre
ditada cada empleado el 31 de diciembre de 1971 se incremen
tará desde la fecha de entrada en vigor de eSte Convenio Co
lectivo en la cuantia que· permitan los márgenes legalmente
autorizados. Este aumento se aplicara en su 50 por 100 desde
1 de enero de 1972 y el 50 por 100 ,restante a partir de 1 de ene
ro de 1973;

Esta. cláusula no afectará a los empleados que cuenten en
1 de enare,). de 1972 con menos de dos afios de prestación de
servicios efec.tivos a la Compa:ftía. no computándose como afioó
de setvicios los prestados a otras Empresas, aunque se haya)";
reconocido a .otros efectos.

Ch\usula 14. Cotizaciones a la Institución Telefónica de Previ
slón y Seguro Colectivo.

La Compañía mejorará las cOJUP6llsaciones que en la actua
lidad cQncedea la Institudófi""-elefóniCa' de Previsión y Seguro
Colectivo. '......

Esta mejora afedaJexclusivamente a los emRJeados en active
en 31 de diciembre fftY1971 y de acuerdo con la retribución qv.e
a cada uno de ellos les corresponda percibir en 1 de enero
de 1972.

CAPITULO ¡¡¡

Disposiciones varias

SECCIÓN ÚNICA

Cláusula 15. Vinculación a la totalidad.

;En ~l $upuesto de que los Organismos competentes en el
ej~r'cicio d.é:S'US facultade,ahiclasen obsertacíones sobre alguna
~" las .. normas esenciáles de este Convenio, éste deberá ser
eáttml~adó por la ComisIón Deliberadora dd mismo, sólo y ex
clt:lSiV'amenté en la parte no aprobada.

.'J:l109bstaDte, si las autoridades 'coinpetentes, a tenor. de lo
dispuesto 'en el número cuatro del articulo 18 del Reglamento
de,.~-¡;te.iulio de 195& .Pllra.la apüdwtón. de la Ley de Conventós
<f~~edhros'.Sindicales,.disminuyeran las condiciones económicas
m-cta:das'en este Convenio. éste seria nulo de pleno derecho en
su totalidad por falta de consentimiento de la representación
social.

CláusUla 16, Repercusión en predos.

!'tlos efectos previstos en los artículos 17 y 18. del Regla
mJ~:nto.de·22de julio de .. 1958 para'. la aplicación da la Ley de
@nvenios·. Colectivos Sindicales, se bace constar por ambas
{)a;ttElS qu:e la .efectt\l"idad del presente llevará aneja la reper~

c~ión en·las tarifas de los ~rvicios.

Q.áusuIa 17, Nuevas categorías de titulados facultativos.

~Jas ~tegorias enumeradas en el artículo 17 del Reglamen
t(;l,de'1Ta1?ajo,seagregarán la de Físico, integrada por Doctores
o:· Licenciados en Ciencias Ftsicas. y la de Licenciado en Filoso
fia:::Y ~trª.s, a la que t~ndrán acceso los precedentes de las ramas-_ 4.ePed¡i;gogta t· Psicología Ind.ustrial. respectivamente.
qwa,"üna de -las' dos ciÚ\rlas categorías comprenderá las seis
ca,teg()Í.fas de ascenso por antigüedad que se establecen en la
:Reglamentación para las restantes especialidades.

C14usula 18.

El Grupo Tercero estará compuesto por dos Subgrupos: Sub-
grupo ALy Subgrupo Bl. . .

ElSubgrupd Al comprenderá las diferentes categorías y es
{)e~Udadesque el Reglamento de Trabajo contiene en los
~partatl0sA} y El. de su artículo 18. El apartado A) se aclicio
nará'con )as.siguientes cate:gQrías: f} Profesor Mercantil Mayor.
Profesor Mercantil Principal de primera, Profesor Mercantil
PrinciPa1cie s6,g:unda. Profesor Mercantil de primera. Profesor
Mercantil de segunda y Profesor Mercantil de Entrada. Y al
apa.r~o.B} del mismo wtículo Se agregará las' categorías ·de
T~li.::q. Adnünistrativo MayQI'. Técnico Administrativo Princl·
peI .. :de' pr:,~mt1T$' Técnico AclministrativoPrincipal. de segunda.
T~(;o AdministratíVQ de primera. Técnico Administrativo de
segunqa y TéCnico Admirtistrátivo de Entrada. Se eMuadraráil
eÍll:l;L$: ce.tegprias de TécnicO$ Administrativos quienes ejerzan
enJ!í: .Empresa' ,!J'abaios de tal naturaleza. y hayan sido contra
tadPsprej.:is~mente para. esta especialidad. Para. pertenecer .. a
~sta ,categoria será tnenester poseer 10$ requisitos de haber
superálio las "pruebas establecidas en las convocatorias especi
rtcamente:publicada con tal objeto.

Al Subgrupo Bl quedanadscrttas las categorías qUe siguen:

a). Graduado Social Mayor. Graduado Social de primera,
Graduado Soc~al de segunda y Graduado Social de tercera.

b) Asistente Socíal:Mayor. Asistente Social de primera,
Asi$té~te I=iocll\1 de segUnde. y A5isten~ Social de. tercera.

Losco1UPOIlentes de. estas éategorias son aquellos empleados
que én pOsesión del:correspondiente titulo oficial, cuya pose-
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sión les fué exigida para tener acceso al Grupo, realizan en la
:empresa los trabajos para cuyo ejercicio les faculta su titulo
profesional, mediante un sueldo y sin sujeción, por tanto, a los
aranceles o escalas de honorarios corrientes en la respectiva
profesión.

Cláusula 19. Categorías de mando o representación.

El cuadro de categorías de mando o representación conte
nido en el artículo 11 del Reglamento de Trabajo experimentará
las siguientes modificaciones:

1.0 Quedan eliminadas las categorías de Encargados de Ga
raje de l.a, 2.l'\ y 3.l'\, que pasan a constituir el Subgrupo Al del
Grupo 10, Celadores, Empalmadores y Conductores.

2.0 Se incluyen las categorías siguientes:

.
Categoría d, mando Categoría d, ascenso

Grupo o representación poc antigüedad
equivalente

7." Supervisor Administrativo
de 1." ..................... Jefe de Negociado.

7." Superviso·~·Administrativo
de 2." ." ...... ........... " . Subjefe de Negociado.

•
El acceso a Supervisor de 2.1\, cuyas diferentes especialidades

se especificaran en las convocatorias que se publiquen para
ocupar plazas de dicha categoría, tendra lugar por concurso
oposición, al que podrán presentarse con carácter principal
los empleados con categoría de Oficial ti otra superior del
Grupo 7.°; Administrativo. Y con carácter subsidiario los ads
critos a cualquiera de las de los Subgrupos Al y El del Gru
po B.o, y a las de Telefonista Mayor o Telefonista Principal de
primera del Subgrupo el del mismo Grupo. Se entiende todo
ello sin perjuicio de la facultad de la Empresa para admitir
aspirantes ajenos a la misma con un segundo grado de subsi
diaridad si los llamados con carácter principal o subsidiario no
cubrieran las plazas convocadas.

El ascenso de la categoría de Supervisor de 2.a a Supervi
sor de 1.a tendrá lugar por el transcurso de ocho años de servi
cios efectivos en la mencionada en primer lugar.

Cláusula 20. Atribución de categoría.

A los empleados que posean con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor del presente Convenio o alcancen en lo suce
sivo alguno de los cargos de Inspector Comercial, Inspector de
Cuentas, Ayudante de Tráfico, Jefe de Centro, Ayudante de
Explotación Provincial y Supervisora del Servicio de Abonados
se les otorgará en propiedad la categoría de Subjefe de Nego
ciado, siempre que no disfruten otra superior, con efectividad
al día en que hayan sido designados para dicho cargo.

Al completar ocho años de servicios efectivos en el cargo.
si prosiguieran en el mismo o desde él, sin solución de conti
nuidad. hubiesen accedido a cargo de superior gratificación,
alcanzarán, también en propiedad, la categoría de Jefe de Ne
gociado.

La aplicación de esta cláusula no dará lugar en ningún caso
a la percepción de cantidades referidas a períodos anteriores
al 1 de enero de 1972, desde cuyo día comenzará el curso del
primer bienio de Jefe de Negociado para quienes hubiesen su
perado.los ocho años de permanencia en el cargo antes del mis·
mo mencionado día.

Cláusula 21. Cambio de denominaciones.

Las denominaciones de ~Supervisora del Servicio de Unida
des:. y ..-Representante del Servicio de Unidades» quedan susti
tuídas en los textos reglamentarios y Convenios Colectivos Sin
dicales por las de «Supervisora del Sérvido de Abonados.. y
..-Representante del Servicio de Abonados», respectivamente.

Cláusula 22. Mejoras en la promoción del personal.

Con independencia de la organización jerárquica y de la fa
cultad que corresponde a la Empresa para designar aquellos
e~pleado~ que han de ocupar cargos, se ampliará la promo
C-lón funCIOnal, bien mediante el pase a otro Grupo de superior
categoría laboral o mediante la adscripción del empleado a
o~ros puestos de trabajo que requieran conocimientos espe
CIales. A este fin se fijarán anualmente los puestos' a cubrir,
así como los cursos que servirán de preparación para ocupar
aquéllos.

Para lograr estas mejoras en la Promoción del personal y
estab!ec~r las directrices para su puesta en vigor, la Compañia
constituIrá un Comité de Promoción y Formación.

Cláusula 23. Premio de fidelidad.

1.a Comisión Mixta del V Convenio Colectivo Sindical de la
Compafiía Telefónica Nacional de- España estudiará la modifi
cación del premio de fidelidad al objeto de que pueda perci-

birse en dos partes: una, a los veinticinco años de servicio, y
otra, a los cuarenta, siendo ello optativo para los empleados
y con una posible aplicación fragmentada en 1973.

Cláusula 24. Personal con capacidad disminuida.

Los empleados que hayan perdido facultades para realizar
trabajos propios del Grupo laboral al que esta adscrito y las
conserven en el grado exigido para los de otro u otros distintos
serán acoplados a alguno de éstos de acuerdó con sus faculta
des y aptitudes, manteniendo no obstante su categoría del
Grupo profesional de origen. Simultáneamente se tramitara el'
expediente prevenido en el artículo 39· del Reglamento de Ré
gimen Interior.

La Compañia cuidará celosamente de facilitar a estos em~

pIeados la capacitación precisa para que puedan optar, median
te el oportuno concurso-oposición, a otras categorías profesio
neJes de acuerdo con sus aptitudes.

En materia de elección de localidad para el nuevo destino
gozará de preferencia absoluta el empleado con capacidad dis
minuída que tuviera su residencia laboral en la misma locali
dad; si no hubiera plaza en est.a última, podrá elegir alguna de
las vacantes a la sazón existentes en otras localidades.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores el orden de
preferencia se establecerá atendiendo a la mayor antigüedad
de la fecha en que se ini-cióel expediente de reclasificación;
subsidiaria y sucesivamente a la superior categoría, mayor an
tigüedad en la misma, antigüedad en la 'Empresa y mayor edad.

CAPITULO IV

Actualización y mejora de las normas laborales telefónic~

vigentes

SECCIÓN ÚNICA

Cláusula 25.

Se conviene en actualizar y mejorar las condiciones labora
les establecidas en los artículos de la Reglamentación Nacional
de Trabajo y del Reglamento de Régimen Interior que a conti
nuación se exponen, dándoles la redacción siguiente:

Art. 6. La contratación de personal eventual podrá efec
t.uarse para obra ° servicio determinados. De no ser factible
precisar su duración al contratar, ésta no será superior a un
año respecto al personal titulado facultativo o titulado medio,
que sea contratado para desempeñar funciones propias de su
título; en los demás casos, no excederá de seis meses.

En Jos supuestos de plazo fijo, y no de obra o servicio de
terminados, el período· máximo de contratación será suscepti
ble de una prórroga de igual plazo, si bien deberá infonnarse
a la Dirección General de Trabajo.

La Empresa entregará además a cada trabajador el oportuno
contrato, en el cual se harán constar debidamente los trabajos
que deba realizar, así como, una vez expirado dicho contrato,
la duración que hubiere tenido.

Para el ingreso del personal eventual tendrán preferencia ab
soluta las viudas con hijos, huérfanos, viudas sin hijos e hijos
de empleados en las mismas condiciones que se establecen en
el artículo 40 de la Reglamentación Nacional de Trabajo para
el ingreso como personal fijo de plantilla.

Art. 15. El contenido de las definiciones que a continuación
se consignan tan sólo pretende recoger los rasgos más funda
mentales de los Grupos como contenido genérico indistinta
mente atribuible a cualquiera de las categorías de ascenso por
antigüedad que lo integran; de las categorías de Celador y
Empalmador de Entrada, Ayudante de Entrada de Oficios Va
rios y Ayudante de Entrada de Almacén en atención a lo dis
puesto en el segundo párrafo del apartado a) del artículo no
veno, y de las categorías de mando o representación.

Si las necesidades del servicio lo hicieran necesario, la Em
presa podrá atribuir', en virtud de circunstancias excepciona~

les y no previsibles. trabajos de inferior categoría a quienes
estén comprendidos en otra superior, dando cuenta posterior
mente al Jurado de Empresa.

Para efectuar estos trabajos se elegirá con preferencia al em
pleado con menos antigüedad en la categoría.

En todo caso, y aun cuando no se haga constar explícita
mente, deberán ser puntualmente observados los Reglamentos,
métodos e instrucciones específicos de determinadas funciones,
cuyo cumplimiento está impuesto por la naturaleza del servicio
telefónico.

Art. 26. III. Ayudante de Entrada.-Pertenecen a esta ca
tegoría los que están destinados a operaciones concretas y de
terminadas que, sin constituir propiamente un oficio, exigen,
sin embargo, cierta práctica en el trabajo que realizan, verbi"
gracia: lavado de coches, limpieza de ventanales, etc.

Art. 27. 111. Ayudante de Entrada.-Es el que ejecuta prin
cipalmente las operaciones de carga y descarga del material y
que para adquirir los necesarios conocimientos teóricos y prác
ticos colabora con los Oficiales y Ayudantes en sus funciones.
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SECCIÓN IV. INGRESOS

Art. 32. Como norma general se establecen. para que el per
sonal tenga acceso a la plantilla, las siguientes categoriHs de
ingreso:

al Grupo 2'<' Se ingresara por la categoría inferior de cada
especialidad.

bJ Grupo 3." Se observará la misma regla que en el Grupo
anterior.

el Grupo 4.° Son categorías de mgreso, con arreglo a las
tres especialidades que este Grupo comprende, las de Calcador,
Dibujante y Fotógrafo de segunda.

d) Grupo 5." Subgrupo Bl, Se ingresará por la categoría
de Operador Técnico de segunda.

el Grupo 6." Subgrupo. Bl, Se ingresará por la categoría
de Capataz de segunda.

f) Grupo.7." Se ingresará por la categoría de Auxiliar
gl Grupo 8.<> El ingreso tendrá lugar por la ca.tegona de

Telefonista de segunda.
h) Grupo 9,0 El ingreso se efectuará por la categoría de

Mecanico de Entrada.
i) Grupo 10. Se ingresará por la categoría de Celador o

Empalmador de Entrada.
jJ Grupo 11. Se ingresará por la categoría de Ayudante de

Entrada de Oficios Varios.
k) Grupo 12. Se ingresará por la categoria de Ayudante

de entrada de Almacén.
l) Grupo 13. Se considera categoría de ingreso la de Co

bra.dor de Entrada.
m Grupo 14. Se considera categoría de ingreso la de Sub

alterno masculino de Entrada.
mI Grupo 15. Se ingresara por la categoría de Subalterno

femenino de Entrada.
n) Grupo 16. Tendrá lugar el ingreso por la categoría in

ferior, tanto para los emplefidos masculinos como pal-a los fe
meninos.

Art. 36. El personal que pretenda ingresar al sprvicio de la
Compañía deberá reunir las siguientes condiciones:

al Nacionalídad española.
b} Aptítud intelectual proporcionada a la categoría a que

aspire y posesíón: del titulo correspondiente, expedido u homo
logado por el Estado Español, cuando ello sea necesario; aun
el personal que realiza trabajos predominantemente manuales
deberá estar en posesión del .certificado de estudios primarios.

el Aptitud moral, aeredifada en la forma que determina el
Reglamento de Régimen Interior.

dl Aptitud psicosomatica suficiente, certificada por un mé
dico de la Compafiia.

el Tener, para cada una de las categorías de ingreso. la
edad mínima de diecisiete años, con las excepciones SIgUientes:

- Titulados Facultativos. veintitrés anos.
- Titulados Auxiliares v Técnicos, veintiún anos
- Dibujantes, veintiún años
- Telefonistas, dieciocho años.
- Conductores, veintiún años.
- Cobradores, veintiún años.
- Subalternos masculinos y femeninos, ~·cintiun aJ1üS.

La edad mínima exigida para los Repartidores-Botones, tan
to masculinos como femeninos, será de quince años cumplidos,
sin que puedan ¡:;obrepasar la de dieciséis años.

Aun cuando, como nonna general, no existan limites máxi
mm; de edad, podrá la Compañia, previa autorización expresa
de la Dirección General de Trabajo, y de conformidad con lo
prevenido en el articulo 1. 0 del Decreto 1293/1970, de 30 de abril.
no dar entrada o acceso a personal cuya edad no sea la ade~
cuada para el ejercicio de las funciones propias del grupo :a
que se aspire, siempre que tales limitaciones resulten justifi
cadas por las características de los puestos de trabajo o que
así lo requieran los procesos productivos,

Los limites mínimos de edad que antes !le mencionan podrán
dispensarse, si median motivos fundados y a petición de la Em
presa, por la Dirección General de Trabajo, previo informe
de la Organización Sindical. Igualmente y con sujeción a los
mismos trámites, la Compañia podrá solicitar la dispensa del
requisito a que se refíere el apartado al de este articulo {nacio
nalídad española}.

La Empre~a podrá estabfficer para el personal de los Gru
pos 2." "/ 3.° que ingrese directamente en la categoría la obli~

gación de realizar, inmediatamente después de su ingreso, uno
o mas periodos de prácticas en ·10$ servicios que necesitan co
nocer para adquirir la "conveniente formación telefónka, con
sujeción a las normas que al efecto se establezcan en el Regla~
mento de Régimen Interior.

Art. 38. Cuando sea procedente efectuar convocatoria para
ingreso, la Compañia podrá fijar el número de plazas, teniendo
en cuenta no sólo las vacantes existentes, sino también las- que
en condiciones normales puedan producirse en el plazo de
un año.

Superados los correspondientes ejercicios y el período de ca
pacitación, en su caso, los aprobados que ostenten alguna de
las preferencias reglamentariamente recogidas y los que les ·co
rresponda por aplicación de las normas fijadas en la convoca-

toria, ocuparán las vacantes existentes hasta el momento en que
se produzca la adjudicación de plazas.

Los restantes aspirantes que no les corresponda ocupar plaza
no consel'Van'm derecho alguno "derivado de la convocatoria en
que participaron.

A todos los efectos se estimará como fecha de ingreso la
de la tOllla de posesión.

Art. 40. -Se observarán las preferencias legales en todas las
convocatol'ias que se publiquen para personal de nuevo ingreso.
Salvadas dichas preferencias, las viudas con hijos, huérfanos,
viudas sln hijos e hijos de empleados. y por el orden expresado,
tendn'tn preferencia absoluta para el ingreso en la Compañia,
en cualquiera de las categotias de Auxiliar Administrativo, Te
lefonista de segunda, Mecánico de Entrada. Celador d~ Entrada,
Empalmador de Entrada. Ayudante de Entrada de Oficios Va
rios, Ayudante de E~trada de Almacén, Subalterno de Entrada,
Subalterna de Entrada y Repartidor o Botones (masculinQ o
femenino).

La citada preferencia se otorgará, en primer término, a quie
nes acrediten alguna de las circunstancias familiares referidas,
siempre que hubiesen alCanzado la nota mínima exigible y
reúnan las demás condiciones previstas en la convocatoria de
que se trate. A tales efectos el interesado hará constar su cir
cunstancia personal en la solicitud de ingreso, acompanando el
oportuno documento acreditativo.

Las plazas-restantes serán cubiertas por los demás aspiran
tes y por el orden de puntuación obtenido.

El Reglamento de Régimen Interior podrá reconocer, deter
minando las condiciones, alguna preferencia en favor del per
sonal ('\'entllar e interino.

Art. 4.5 Las categotias de mando o representación expresa
das en el <lrticulo 11 y las de Encargado de Equipo de tercera,
Encargado de Brigadas de tercera, Jefa de primera. Vigilanta.
de segunda, Capataz de segunda, Encargado de Grupo de Ofi
cios Varios de segunda y Encargado de Grupo de Almacén de
segunda, serán cubiertas con arreglo El la~ siguientes normas:

l.Q Podrán concurrir todos los empleados adscritos a los
grupos o subgrupos que en cada caso se requiera y que cuen
ten. como mínimo, con cinco aúos de servicios efectivos en el
mismo Y. subsidiariamente, aquellos otros cuyo período de ser
vicios e·n los aludidos grupos o subgrupos sea superior a tres
años.

2." Las condJciones básicas de les respo-ctivas convocatorias
que en su dia se desarrollarán, según proceda, serán las si·
guientes:

al Reunir inexcusablemente las condiciones físicas precisas
para el desempcilo de su nueva función.

bl Una vez anunciada la- convocatoria y recibidas las ins
tancias se efectuará una selección entre aquellos que reunan
las condiciones minimas que se fijen de: asistencia. puntuali
ciad, disciplina y espíritu de servicio, datos éstos recogidos de
la conceptuación personal durante los últimos tres años.

el Los así seleccionados pasarán a efectuar un examen es
crito y otro oral sobre temas generales de su fundón, funda
mentalmente relacionados con la de su categoría.

d) Los que resulten seleccionados en los exámenes .,finales
se destinarán a cubrir las plazas anunciadas y las que se ha
yan podido producir hasta el momento de adjudicación de Va
cantes y adquirirán la, nueva residencia. Se establece un pe
ríodo de prueba de tres meses" el ciJal podrá ser prorrogado
por un ~olo plazo de igual duración como máximo. Durante este
período do prueba, ademas de recibir enSeñanzas oportunas y
participar act1vamcnte en el trab::tjo, se comprobará si reúnen
aptitudes para el desempeño de su cometido. en relación a sus
dotes de mando y organización. Caso de resultar eliminados en
el període de pruebas podrán optar por volver a su anterior
reskiencía o bien quedar en la nueva residencia en la antigua
categoría.

el A la terminación del curso de formación se elegirán las
plazas de acuerdo con las normas y preferencias establecidas
ell el Reglamento de Régim-en Interior.

Aquellos empleados que no les corre,sponda cubrir plaza en
la catefi{oría a qUe aspiraban volverán a su anterior destino sin
conservar derecho alguno derivado del concur::.o~oposición en
que participaron.

Art. 47. Podrán ascender a la categoría de Conductor de se
gunda los Celadores y Empalmadores de Entrada, sin perjuicio
de lo establecido al regular los pases.

Art. 52. Como norma general no habrá límite para que los
empleados puedan ascender o pasar de una a ctra categoría.
Sin embargo, atendiendo a la naturaleza da las funciones que
se atribuyen a algunos, se establece los siguientes topes míni
mos de edad para solicitar las que a continuación se expresan:

Diecisiete años: Operador Técnico,
Diecinueve afias: Subalternos masculinos y femeninos.
Veintiún años: Representantes del Servicio de Unidades y

Capataces.
Veintitrés anos: Jefe, Encargado de Equipo, Encargado de

tlrigada, Vi~lanta, Encargado de Garaje, Encargado de Grupo
de Oficios Varios y Encargado de Grupo de Almacén.
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Art. 55. No obstante la facultad que le corresponde a la.
Empresa para designar libremente aquellos empleados que han
de ocupar cargos y con el f.in de estimular y recQ..mpensar al
propio tiempo el afán de superación del personal. facilitándole
el acceso a dichos puestos de confianza, se organizarán anual
mente por la Compañía los cursillos de capacitación adecuados
para el ejercicio de los cargos siguientes:

al Inspector Comercial, Inspector de Cuentas, Ayudante de
Tráfico, Jefe de Centro, Supervisora del Servicio de Unidades
y cualesquiera otros que pudieran crearse de análogo o inferior
rango, si la Compañia estima conveniente incluirlo en. esta
norma, a los que podrán optar los empleados con cinco (l,ños
de antigüedad· en la plantilla de la Compañía y, subsidiaria
mente, aquellos otros que cuenten, como mínimo, con tres años
de anti~üédad en la misma.

b) Cuando las necesidades de la organización justifiquen el
nombramiento de Encargados de Negociado, los aspirantes se
rán seleccionados entre el personal con más de cinco años de
antigüedad en la plantilla y que tenga asignada, por lo menos,
algunas de las categorías o cargos siguientes: Titulados Facul
tativos, Titulados Auxiliares y Técnicos, Eucargados de Equipo.
Operador Técnico de primera, Encargados de Brigadas, Capa·
taz de primera, Oficial Administrativo, Jefa de Telefonistas, Vi
gilanta, Encargado de Garaje, Encargado de Grupo de Oficios
Varios, Encargado de Grupo de Almacén, Supervisora de Ser
vicio de Unidades, Inspector Comercial, Inspector de Cuentas,
Ayudante de Tráfico, Jefe de Centro, Ayudante de Explotación
y Representante del Servicio de Unidades.

A los efectos indicados en los dos apartados que preceden,
cada año se anunciará por la Empresa el número de vacantes
de cada especialidad que sea necesario cubrir, con el fin de que
los interesados puedan formular la correspondiente solicitud
para tomar parte en los respectivos concursos.

La selección para ser admitido al curso de capacitación se
llev~rá a efecto por un Tribunal constituido en la forma pre~

vista en el artículo 56 de este Reglamento y a tal fin que ten-
drán en cuenta las siguientes circunstancias: .

1.... La mejor calidad del trabajo realizado por el aspirante
. en su función habitual, dotes de mando, disciplina, puntualidad,

asistencia, espíritu de servicio, afan de superación y, en ge
neral, todas aquellas circunstancias debidamente justificadas
que hacen del empleado un factor personal de indudable T'en~

dimiento y ejemplaridad en la Empresa.
Con el fin de que el concurso tenga las máximas garantías

de objetividad, los Jefes de Departamento o Delegados emitiran
anualmente, en el mes de enero, -infonne sobre cada uno de
los empleados que estuvieron a sus órdenes en relación con
su actividad profesional. Tendrán en cuenta, de modo muy par
ticular, los servicios especiales y meritorios que hubiesen pres
tado, los trabajos extraordinarios que realmente merezcan dis
tinguirse y su preocupación por el mejor funcionamiento de
servicio y de la organización de la Empresa.

2.· Los se.1eccionados en la forma indicada en el apartado
que antecede reali,?arán un ejercicio escrito y otro oral, a fin
de acreditar que poseen la preparación básica necesaria para
seguir con probabilidades ,de éxito el cursillo de capacitación
correspondiente a la especialidad elegida.

Dicht>s ejercicios serán esencialmente prácticos y versarán
sobre conocimientos de instrucción general, y fundamentalmen
te en relación con la función que hayan venido desarrollando.

Los así seleccionados, en el número delerminado para cada
anualidad; pasarán a la Escuela de Telefonía., con el fin de que
se les facilite la preparación adecuada durante un período no
superior a nueve meses.

Mensualmente se efectuarán las oportunas calificaciones y
serán eliminados los que no acrediten la suficiente aplicación
o estén incursos en faltas de asistencia puntualidad o disci-
plina. '

Los que resulten aprobados elegirán las vacantes existentes,
por el orden de mayor a menor puntuación obtenida en el
curso. .

Los Encargados de Negociado que se designen para ocupar
cargos en funciones propias del persona] Titulado ·Facultativo·
Auxiliar 9 Técnico senin- promovidos por libre designación d~
la. Empresa.

el Para ocupar los cargos de Inspector de Equipo, Jefe de
Centrales y Jefa de Telefonistas se efectuará la selección entre
el personal con la categoria de Encargado de Equipo y Vigi~
le:.nta , respec~iyamente, en cualquiera de sus grados, con tres
anos de serViCIOS, como mínimo, en dicha categoría. Se tendrá
en cuenta. muy especialmente. la conceptuación que merezca
sobre formación profesional" dotes de mando y or""anización
señalado espíritu de servicio, disciplina y asistencia~ ,

Art. ~8. ~O? el fin d.e. comprobar prácticamente las apti
tudes, dISPOSICIón y condlClOnes generales, inclUfiO de carácter,
del personal se establecen los siguientes períodos de prueba:

al Personal de nuevo ingreso:

Un añ~: Titulados Facultativos, categorías de mando o re
presentaCIón, y Capataz de segunda.

Seis '!leses: Las categorías no comprendidas expresamente en
los demas grupos del presente artículo.

Tres meses: Calcador, Auxiliar Administrativo, Telefonista
de segunda y Mecánico de Entrada.

Dos meses: Celador y Empalmador de Entrada (grupo déci
mo), Ayudante de Entrada de Oficios Varios, Ayudante de En
trada de Almacén, subalternos masculinos o femeninos y Re
partidor o Botones.

b) Personal de plantilla que acceda a distinto Grupo:

Seir, me98S: Titulados facultativos.
Dos meses: Celador y Empalmador de Elltrada. Ayudante d..1

Entrada de oficios varios, Ayudante de Entrada de Almacén y
Subalternos de Entrada, masculino o femeI"ino.

Tres meses: Las restantes categorüts.

No se exigirá período ele prueba alguno en las categorías
cuyo acceso tenga lugar despué'3 de aprobar el correspondient'3
curso de capacitación,· con las excepciones previstas en el ar
ticulo 45.

El período de prueba empezará a contarse a partir de la
fecha en que comience la prestación efectiva de los servicios.

Cuando el empleado ingresado, ascendido o que pase a otra
categoría no demuestre, durante el período de prueba, la capa
cidad y condiciones nigidas para el desempeño de la misma
quedará eliminado de la plantilla si se trata de ingreso, o
volverá a su categoría de procedencia en los casos de as
censo o pase.

En este último supuesto de pase () ascenso, el Jefe del De
partamento, previos los oportunas asesoramientos y en los casos
previstos en el Reglamento de Régimen Interior, podrá acor
dar la prórroga del período de prueba por un plazo prudencial,
nunca superior al señalado, con el fin de procéd.er a las com
probaciones especiales que sean oportunas, confiando su esti
mación al mismo -Tribunal que hubiera juzgado .las pruebas, si
ello fuera posible, o a una Comisión, de la que formarán parte
el Jefe inmediato del interesado.

Los preceptos a que se contrae el presente artículo no serán
aplicables a los ascensos por antigüedad.

Art. 86. En todos los centros de trabajo y dependencias de
la Empresa existirán los oportuno~ gráficos de serviciO y hora
rios, que serán redactados oído el Enla-ee simfical, en que se
harán constar con toda precisión y exactitud los que hayan de
observar el personal destinado en aquéllos.

El centro de trabajo del cual dependen grupos de trabaja~

dores que actúen fuera de ellos. aunque sea con cierta auto
hornía, como ocurre por ejemplo con las brigadas o grupos de
conservación, tendrán los horarios propios y los de estas otras
unidades de trabajo, sin perjuicio de que éstas conserven un
duplicado de los mismos. .

Como norma general, los turnos deberán ser rotativos, con
una duración de cuatro semanas.

AsimiSlno no deberán concederse turnos fijos a nombre de
determinado empleado. No obstante se respetarán las excep
ciones reconocidas en la fecha de la firma de este Convenio,
si oien se entiende que cualquier traslado o modificación del
turno a petición del interesado deberán anular la excepción.

Las excepciones que por enfermedad u otra causa sea nece
sario imponer a estas reglas serán aprobadas por la Compa
ñía y comunicadas al Jurado de Empresa.

En caso de que el Jurado de Empresa tenga conocimiento
de alguna situación que, a su juicio, debiera ser atendida, 10
pondrá en conocimiento de la Dirección de Personal y Asuntos
Sociales para su tramitación.

Art. 88. Como excepción a la obligatoriedad de turnos rota
tivos ordenada por el artículo 86. de:: este Reglamento, la Com
pañía tendrá en cuenta al establecer los turnos de trabajo la
asistencia de los empleados a cursos de enseñanza, preferen
te.mente a aquellos organizados por la propia Compañía, y, con
carácter subsidiario, a los impartidos por Centros oficiales
para la obt.ención de títulos académicos o profesionales.

La concesión de este beneficio no tendrá lugar cuando per
turbe la normal pre&tación del servicio o lesione gravemente
los derechos de otros empleados. La gravedad de la lesión será
apreciada, a la vista de las circunstancias en cada caso concu
rrentes, por la Comisión Delegada del Jurado de Empresa.

Art. 97. Para el disfrute de vacaciones se confeccionarán
previa audiencia de la correspondiente Comisión Delegada dei
Jurado único de Empresa, los oportunas calendarios de vaca
ciones, independientement.e por grupos o subgrupbs profesio
nales y por cada centro de, trabajo. Se tendrán en cuenta los
deseos del personal y las necesidades del servicio: sefialadas
las fechas, solamente podrán variarse a petición de aquél en
casos justificados y siempre que no se produzca trastorno grave
para los compañeros o para el servicio. Las variaciones serán
comunicadas al Jurado de Empresa.

En caso dEil que coíncidan las peticiones de distintos emplea~

dos de una misma se,cción, dependencia o negociado, se dará
preferencia por este orden: antigüedad en la Empresa, mayor
categoría, antigüedad en la categoría y mayor edad.

Cuando un grupo de empleados pertenecientes a determi
nados grupos o subgrupos profesionales tenga encomendada
una función específica. se podrá establecer el orden. de vaca
ción, con independencía del resto de emplados adscritos a. los
grupos o subgrupos laborales en que aquel grupo de emplea
dos están encuadrados.
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Siempre que el servicio lo permit.a, la- Empresa procurará
que las vacaciones se disfruten durante los meses de junio a
octubre.

El calendario de vacaciones se redactará con holgura sufi
dente para que puedan atenClerse las solicitudes de fechas que
lormuJe el Frente de Juventudes para el personal joven que
asista a campamentos de verano. A tal efecto, dicho Organismo
tomunicará a la Dirección de Personal y Asuntos Sociales, an
les del día 15 de mayo, la relación de personal afectado, enten
diéndose que quienes dejen de asistir al campamento por cual
quier circunstancia disfrutarán del número de dfas que les
corresponde de acuerdo con su antigüedad en la Empresa.

Los calendarios de vacaciones así confeccionados serán ex
puestos durante el mes de diciembre en los respectivo'? centros
el€' trabajo para conocimiento de todos los empleadOs afectos
al mismo. .

Art. 105. Puede solicitar la excedencia voluntaria todo el
personal de plantilla con más de cinco años de servicio en la
Compañia la cual deberá concederla en todo ('aso en el plazo
máximo de dos meses. según sea o no posible la sustitución
inmediata del solicitante.

La duración de esta excedencia será a razón de un año por
cada cinco de servicios. sin que en ningún C8S0 pueda exce
der de tres años ni ser inferior a tres meses, y no podrá soli
<.itarse otra hasta después de transcurridos tres años desde que
el empleado se reintegró al servicio activo. a menos que se

- trate de la excedenCia por razón de matrimonio.
El requisito de los cinco aflos de servicios que se ~xigen

en el primer párrafo de "este artículo p('jrá dispensarse por
Hna sola vez cuando medien motivos bastantes dPo orden fami
liar, estudios. etc_. y siempre que la duración de la excedencia
no sea superior a un año.

Todo empleado que se encuentre disfrutando una excedencia
igual o superior El un año, POdl'á prorrogarla por el tiempo pro
porcional correspondiente, sin que sea requisito indispensable
el transcurso de otros cinco años de servicio, como mínimo.

De!)erá solicitarse el reingreso un mes antes de expirar el
tiempo de excedencia, salvo el caso de que ésta fuese por me
nos de un a11o, en el cual dicho término se redtlcirá a quince
días.

El excedente voluntario que solicite el reingreso deberá ser
acoplado en su l:lntigua población de residencia, si existiere va
cante de su categoria, en el plazo máximo de un mes< Si esto
~o fuera posible, la Compañía, dentro del mismo plazo, le no
tIficará la imposibilidad de acceder a su petición.

El solicitante podrá optar entre continuar en la excedencia
voluntaria, si no hubiera consumido el tiempo de ésta, o soli
citar tomar parte en el régimen general de concurso de tras~

lados. en cuyo caso será destinado con arreglo a las normas
previstas para dicha clase de concursos.

Concedida la excedencia, el puesto del excedente se consi
derará vacante. cubriéndose en la forma reglamentaria.

El tiempo de excedencia voluntaria no se computara a nin
gún efecto, estimándose que -el empleado continúa en dicha
situación mientras no se posesione de su nuevo cargo. En este
caso. el plazo posesorio sera el mismo que se señale para el
traslado.

Podrá solicitar la excedencia voluntaria el personal feme
nino que contraiga matrimonio. quedando en esta situación
en tanto no se constituya en cabeza de familla. Cuando esto
ocurra podrá solicitar su reingreso en el' plazo de noventa días
y tendrá derecho a ocupar la primera vacante de su categoria.

Este personal femenino _percibirá, en concepto de dote, la
cantidad equivalente a tantas mensualidades del último suelto
que perciba como años'de servicio haya presta"o. con el limite
máximo de doce mensualidades.

La Compañía -podrá extender la posibilidad de este exceden
cia a otros casos semejantes a los de matrimonio, consignán
dolos en el Reglamento de Régimen Interior. así como las con
diciones que haya de concederla.

El alumbramiento da derecho a la mujer empleada a obte
ner una excedencia 'voluntaria, por un período minimo de un
año y máximo de tres, a contar desde que termine el descanso
obligatorio por maternidad. Los sucesivos alumbramientos da
rar'. derecho a un nuevo período de excedencia voluntaria que,
en su caso, pondrá fin al que viniera disfrutando. A estos efec
tos. la empleada deberá poner en conocimiento de la Empresa
su propósito de pedir dicha excedencia para el cómputo del
plazo que se inicia.

La mujer que se halle en la situación a que se refiere el
apartado anterior podrá solicitar el reingreso antes de fina·
]izar el periodo para el cual le fué concedida la excedencia
d.ebie:nd.o ser acoplada en su antigua población de residel'icia:
SI eXIstiere vacante de su categoría. En caso contrario, podrá
optar entre continuar en situación de excedencia voluntaria,
SI no hubiere consumido el tiempo de ésta o solicitar tomar
part~ en el primer concurso de traslados qu~ se publique para
cubnr vacantes de su categoría.

Art. 110. En los traslados a petición del personal, las solicI
tudes deberán r.esolverse de acuerdo con las preferencias que
establ~ce. el artIculo 111 de este Reglamer..to y ajustandose al
procedImIento l-e.gulado en el artículo 135 del de Régimen In·
terior.

Cuando se trate de puestos de trabajo que requieran deter
minadas condiciones de especialización, se convocará a los so~

Iicitantes que reúnan los requisitos exigible,:; en cada caso para
la practica de las pruebas que fije la concovatoria. Entre los
declarad.os aptos se observarán las preferencias que señala el
citado artículo 111.

En cuanto a los traslados que se motiven como consecuen
cia de la aprobación de los cursos a que hace referencia el ar
tículo 49 dol Reglamento de Régimen Interior. se estará a las
preferencías y demás condiciones en dicho artículo consig·
nadas.

ArL llL En cada caso, para la provisión de vacantes se
tendrán en cuenta las siguientes preferencias:

al El empleado que habiendo perdido su capacidad la re
cobre en forma que pueda reintegrarse a la categoria que os
tentaba al producirse la incapacidad que determinó su cese en
dicha categoría.

bl El solicitante cuyo cónyuge esté destinado en la locali
dad de la vacante anunciada, con preferencia- para el caso de
que el cónyuge sea empleado de la Compañía.

el Las peticiones fundadas en razones de salud del propio
empleado, debidamente justificadas a juício del Servicio Médi
co de la Compañia,

dl Los empleados que por iniciativa de la Empresa hubie·
ren sido trasladados desde la población de la vacante. siempre
que hubieren, cambiado las circunstancias o existiera personal
debidamente preparado para continuar el trabajo.

e) Los traslados como consecuencia de sanción.
f) La antigüedad dentro de la categoría.

Cuando hubiere varias solicitudes cuya preferencia esté in
cluida en el mismo apartado de alguno de los que anteceden,
tendrá prelación el que además esté asistido de otra de las
preferencias señaladas mas arriba, observándose en todo caso
la primacia por el orden en, que están aHunciados; de existir
igualdad de condiciones se atenderá sucesivamente a la anti
gúedad en ]a categoría. a la atigüedad en la Empresa y a la
edad.

Las peticiones que formulen los empleados que en los dos
años anteriores hubieran obtenido traslados a petición propia
o permutas no se tomarán en consideración, salvo en los casos
en qUf'l sean únicas o concurran con las de otros solicitantes
que estén en las mismas circunstancias

Si el concurso se declarase desierto y no hubiere' excedente
voluntsrio, la Compañía cubrirá la vacante con el aspirante a
quien corresponda, salvo en las plazas de Celador y Empalma
dar de ConservacIón, que se cubrirán con los mas modernos de
Construcciones.

Art. 125. Se establecen las siguientes sanciones:
Por faltas leves: Amonestación privada. Carta de censura.
Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo ha"ta quin·

ce días. Multa de la séptima parte de la retribución mensual.
Pérdida, hasta el limite máximo de una tercera parte de su
cuantin. y por el tIempo máximo de un año, de las gratificacio
nes qU>3- disfruta el sancionado, excepción hecha de las pagas
extraordinarias de 18 de julio y Navídad. Postergación para el
ascenso (excepto para los que tengan lugar por simple antigüe
dad) por un tiempo máximo de cuatro años.

Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de
quince a cuarenta y cinco días. Traslado. Pérdida total del pre~

mio de antigüedad que viniera disfrutando, excepto a efectos
pasivos, siempre que aporte la cuota íntegra correspondiente.
Pérdida de la categoria y encuadramiento dentro de su grupo
en la inmediata inferior de ascenso pGr antigüedad a la que tu
viera atribuida en forma -directa o por equivalencia con la de
mando o representación que ostente. Inhabilitación definitiva
para el ascenso. Despido.

Salvo que la naturaleza de la faltll aconseje otra cosa. el
despido se reservará para la reincidencia o reileración en faltas
muy graves.

Los empleados a quienes se les imponga sanción por falta gra
ve' o muy grave podrán ser objeto. como sanción accesoria y
cuando la ejemplaridad así lo aconseje a juicio de la Compañía.
de postergación para el ascenso (excepto para Jos que tengan
lugar por simple antigüedad), de seis meses o un año respec
tivamE'D te.

El importe de las sanciones económicas se ingresará en el
fondo de asistencia benéfico-social en cuya administración inter
vendrá el Jurado de Empresa.

Se determinará en el Reglamento de Régimen Interior la gra
duación de las faUa.s y sanciones. dentro de los límites fijados.

Las sanciones qu"O- se impongan como consecuencia de lo dis
puest-O en el presente Reglamento. se entienden sin perjuicio
de pasar al tanto de_ culpa a los Tribunales ° de dar cuenta
a las autoridades, cuando así procediera, conforme a las Leyes
vigentes

Se anotaran en el expediente personal de ·cada empleado las
sanciones que le impongan por faltas muy graves, graves o por
reincidEncia en falta leve; pero se anularán tales notas siem
pre que no incurra en nueva falta de la misma clase durante
el perfedo de ocho años, cuatro años y seis meses, según el 'gru
po a que pertenezca la falta sancionada.

Art. 128. Cuando en una de las dependencias de la Compa
ñia se fnlte reiteradamente a las prescripciones de este Regla-

lii'lU:'¡,,:,',lhln'
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ORDEN de lB de febrero de 1972 por la que 81
da cumplimiento a la sentencia aictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 4.838, promovido por .Schwaben"Nudel~
Werke B. B~rkel Sohne_; contra resolución de .e:te
Ministerw de 15 de octubre 4e 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin.istrativo núme
ro 4.836, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Schwaben
~udel-WerkeB. Birkel Sohne~, contra resolución de este Ministe
no de 15 de octubre de 1965, se ha dictado con fecha 8 de
n.oviembre de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como
SIgUe;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~adminis
trativo deducido a nombre de la Compañía alemana «Schwaben
Nudel-Werke B. Birkel Sohne.. , contra Orden del Ministerio de
Industria lRegistro de la Propiedad IndustriaD de fecha quince
de octubre de mil novecientos sesenta y cinco, ratificada en
cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y siete, al' rechazar
reposición ejercitada respecto de aquélla, debemos declarar y
declaramos válidas y subsistentes tales decisiones administrati·
vas, al ser conformes a derecho, y por las que se denegó la
inscripción en el Registro de la marca número 261.285, denomina
da .Birkel.. , que distingue productos de la clase quinta del No
menclador oficial, absolviendo a la Admiuistr8.ción Pública de
t~os los pedimentos contenidos en el suplico rl.e la demanda,
sm que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas
en el actual procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legislativa-,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha ten~do a bien disponer

Art. 198. Cada vez que se produzca un accidente de Gireu·
lación en que esté implicado un vehículo de la Compafiía, de
berá ir.coarse la 'oportuna información, y, si procediere, elopor·
tuno expediente disciplinario.

Con objeto de establecer la netesaria comprobación, la De·
pendencia de Seguros (Secretaría GeneraD pasará comunicación
al Juzgado Permanente de cuantos accidentes de esta índole
tenga noticia.

Igual se procederá en los supuestos de imposición de multas
por infracción del Código de Circulación, comunicándolo al Juz.
gado Permanente, en estos su¡3uestos, el Departamento de Inter
vención General, al dar la orden de pago o tener conocimiento
del hecho, si bien en estos casos se procurará la mayor breve
dad en los trámites.

El Juzgado Permanente organizará. un fichero especial para
este tipo de faltas, a efectos de lograr una mayor facilidad en
la comprobación de reincidencias.

En los casos de accidentes de circulación. si la Empresa no
tuviera contratado un seguro de responsabilidad civil que cu
briera. los riesgos inherentes a dichos accidentes, ofrecerá al
presunto responsable su defensa judicial y la fianza correspon
dieil.te para obtener la libertad provisional, así como cualquie
ra otros gastos que se originen con motivo de las actuaciones
judiciales.

Quedan exceptuados de los beneficios establecidos en el pé.
rrafo anterior todos los casos en que se compruebe que el em
pleado haya provocado deliberadamente el accidente con ánimo
de perjudicar a la Empresa o perturbar el servicio publico te
lefónico.

Salvo en los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, la
Compañía abonará al encartado los haberes correspondientes
hasta que se reincorpore al trabajo si hubiere faltado al mismo
por motivos derivados del accidente, a menos que la naturale
za de la faIta cometida lleve aparejada la sanción de suspen·
sión de empleo y sueldo o de despido.
Cláusula 26.

El número de bienios fijados para las distintas categorías
laborales en el artículo 71 de la Reglamentación Nacional de
Trabajo de la Compañía Telefónica Nacior.al de España, apro
ba;da por Orden ministerial de 10 de noviembre de 1958, V
~Iausula 11 del III Convenio Colectivo Sindical, quedarán recti-
ficados en los siguientes términos: _

_ 1.° ~ los titulares de las categorías de entrada que actual~
mente tlenen reconocido un solo bienio se les reconocerá ade
más medio bienio de igual cuantía al ascender por antigüedad
a la categoría inmediata siguiente.

2.° En las restantes categorías, el número de bienios se in
crem:ntarán con uno más de los que figuran consignados en
la clausula 10 de este Convenio Colectivo. /

mento o de las Leyes reguladoras del trabajo. el Jefe o encarga
do que esté -al frente incurrirá en falta muy gr.8ve, y aparte
de la sanción económica que la Empr~sR pued~ lmp?nerle! .se
gún lo dispuesto en el apartado anterIor, podra ser mhabl11ta
do también para ocupar puestos de direc.ci~~>n o de Jefat~ra;
esta resolución debara adoptarse por el,MlDlstro de TrabaJo, a
propuesta del Director general de TrabaJo.

Art. 132. La Compañía está obligada a redactar su Reglamen
to de Régimen Interior de tal manera que desarrolle y conc~,te
los preceptos de la3 presen~es Ordenanzas en una regulaClon
detallada, minuciosa y precisa aun en los aspectos en que se
ha dejado libertad a la Empresa. no para 9-ue la use en cada
caso particular, sino para que trace sus p.rt?Plas normas de modo
objetivo y conveniente para el buen serVICIO y par,a el personal.

El Reglamento de Régimen Interior se ajustara al orden de
las materias establecidas en estas Ordenanzas; aun. cuando. po
drá adoptar las .subdivisione~ necesaria~ par. la mejor clandad
o reunir determinadas matenas en anelos, SI ello f,,!-ese c0Il:ve
niente' _pero se pr,ocurará en todo caso que el manejo del Clta
do Reglamento no resulte dificil ni complicado.

Tanto el proyecto de Reglamento de Régimen Interior como
las propuestas de modificaciones que pueda presentar la Com
Rañía se acompañarán de ul1: informe conciso, .pero completo,
en el que se señalen las partIculares características que hagan
aconseJables las normas que se propongan.

Cada empleado de la Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña tendrá derecho a que se le entregue un ejemplar del texto
refundido del Reglamento de Trabajo, Reglamento de Régimen
Interior y Convenios Colectivos Sindicales, a que hace referen
cia la cláusula 9 del V Convenio Colectivo Sindical, una vez
que la Comisión designada al efecto haya ultimado su trabajo.

Art. 135. Cuando nO' se trate de la provisión de vacantes que
requiera el procedimiento especial a que se refiere el artícu
lo 110 del Reglamento de ,Trabajo, en general las peticiones de
traslado se resolverán m13diante la tramitación siguiente; ,

La Compañía anunciará en el «Boletín Telefónico- las plazas
vacantes de cada categoría y especialidad.

Los empleados que cumplan los requisitos exigidos podrán
solicitar, en el plazo de treinta y cinco dias, tomar parte en el
concurso de traslado, consignando en la instancia una sola loca
lidad, figure o no anunciada como vacante.

El concurso se resolverá a tenor de lo previsto en el Regla
mento de Trabajo. El mejor derecho estará determinado por la
mayor categoría, la antigüedad en la misma, la de ingreso en
la Compañía y la mayor edad, por el orden expresado.

Cubiertas las vacantes anunciadas por el procedimiento in~

dicado, las que se produzcan como consecuencia de este movi
miento volverán a adjudicarse si hay peticionarios que reúnan
las condiciones e~igidas, y así sucesivamente.

Las vacantes que en definitiva quedaran sin cubrir se anun
ciarán como ..desiertas- para ser acupadas por el personal que
de nuev'J ingreso o de ascenso, alcance a, continuación la cate
goría a que se refiere el concurso.

A tales efectos, la Compañía coordinará los concursos de tras~

lados con la convocatorías de ingreso y de ascenso.
Una vez resuelto cada concurso, quedarán anuladas y sin

valor alguno las solicitudes que no hayan podido ser atendidas.
No se tendrán en cuenta las solicitudes recibidas fuera del

plazo señalado para cada concurso.
Los empleados que por la primitiva redacción de este artícu

]0 hubieran solicitado su traslado con anterioridad al 1 de ene
ro de 1969 conservarán un derecho preferente, contraido única
y exclusivamente a la primera localidad consignada papeletas
petición, hasta que sean trasladados a petkión propia o renun
cien a su petición formalmente por conducto reglamentario.
Cuando en virtud de solicitud anterior al II1 Convenio Colectivo,
sea Concedido traslado, no se admitirá la. renuncia al mismo,
pues implicaría una nueva reconsideración de plazas ya adju
dicadas.

Para poder tomar parte en un concurso de traslados es re
quisito indispensable que el empleado con categoría de entrada
lleve, como mínimo, dos años en su actual residencia. Este
mismo requisito se exigirá cuando su actual residimcia le hubie
se sido adjudicada con ocasión de un traslado de carácter vo
luntario.

. No obstante ~quellos empleados que no hayan cubierto el pe
nodo de dos anos en su actual residencia, como exige el pá
rrafo anterior, podrán solicitar tomar parte en el concurso de
trasl~dos. La solicitudes a que se refiere este apartado serán
consldcra~~s por .la Compañía, quien procurará adjudicar la
p~aza sollcltada SIempre que se den las siguientes circunstan
CIas:

al Que la misma no haya sido solicitada por otro empleado
que tenga preferencia reglamentaria.

bl Que medien motivos bastantes de orden familiar estu-
dios, etc. '

c) Qu~ la normal prestación del servicio permita acceder a
lo solicitado.

Las circu~stancias especiales a que hace referencia el apar
tado b) seran inf'ormfl.das por el Jurado de Empresa o alguna
de sus Comisiones Delegadas.

En ningún caso se atendorán peticiones de traslado del per
sonal en período de prueba.

MINISTERIO DE INDUSTRIA


